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DECRETO NO    E-142/2O16                 /

COLINA,   25 de Enero de 2016.

VISTOS:  1)  Decreto  Alcaklicio  NO  E-323#004
de fecha  13 de  Marzo de 2004,  a través del cual  se aprueba el  Reglamento  para
Fondos  Globales  a  Rendir.  2)  Decreto AJcaLdicio  NO  E-3397#015   que  promulga
Acuerdo  NO  129,  adoptado  por el  H.  Concejo  Munic¡pal  en  Sesión  Ordinaria  NO  33
de fecha 26 de  Noviembre de 2015,  que aprueba el Presupuesto Munic¡pal para el
año 2016. 3) Memorándum NO 42/16 de fécha 25 de Enero  de 2016 del Director de
Med¡o Ambiente, Aseo y Omato (s),  mediante el cual solicita Decreto Alcaldicio por
un giro global, a nombre de la funcionaria munic¡pa' señora Ledda Vejar Rodríguez,
para compra de verduras y frutas que se utilizaran en  la decoración del escenario,
para  el  evento  denominado  Trilla  a  Yegua  a  Suelta  2016"  que  se  realizara  en  la
medialuna de Santa Filomena los 30 y 31  de Enero de 2O16.. 4) Cehificado de fecha
25 de Enero de 2016, del Director de Administrac¡Ón y Finanzas que certifica que La
funcionaria  municipal señora  Ledda Vejar Rodríguez,  se encuentra sin  rendiciones
pendientes, por fondos a rendir entregados por el municipk,;  y, Las atribuciones que
me confiere  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constmcional  de  Mun¡cipalidades;  Ley  NO
20.285, sobre acceso a la infomación pública y su reglamento,  h3y NO 19.880, base
de  los  procedimientos  administratívos  que  rigen  Los  actos  de  los  órganos  de  la
admin¡strac¡Ón del estado,

DECRETO:

1.-Autorizase  un giro de fondos por la suma de
$  100.000.-(cien mil  pesos),  para compra de verduras y frutas que se utilizaran en
la  decoración  del  escenario,  para  el  evento  denominado  Trilla  a  Yegua  a  Suefta
2016" que se realizara en la medíaluna de Santa Filomena los 30 y 31  de Enero del
presente   año,   a   nombre   de   La   func¡onaria   municipa'   señora   LEDDA   VEJAR
RODRIGUEZ,   escalafón  Profes¡onal   grado 7O.

2.-   La     funcionaria   señalada   en   el   numeral
primero del presente Decreto, deberá rendir fianza nominal y además, rend¡r cuenta
de los gastos efectuados.

3.-   lmpútese   el    cumpl¡mien{o   del    presente
Decreto al  ítenn  NO  114.03.03.000.000.000.  Denominado "Ant¡cipos Varios".

ANOTESE, COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE.,

-      Dirección de Administrac¡ón y  Finanzas
-      Tesorería  Municipal
-      Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato
-      lnteresada
-    |ey de Transparencia
-      Oficinade PartesyArchivo


